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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
JEREZ DE LA FRONTERA 

Relación de los depósitos constituidos en esta 
Sucursal de la Caja General de Depósitos que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el anículo 11 del Regla
mento de este Organismo y circular conjunta de la 
Dirección General del Tesoro e Intervención de la 
Administración del Estado, por la que se dictan 
normas aclaratorias y complementarias respecto de la 
actualización de las cuentas de la Caja General de 
Depósitos (Orden de 9 de enero de 1970, «Boletín 
Oficial del Estado» del 24), deben considerarse aban
donados por sus dueños por haber transcurrido más 
de \'einte años sin que por los interesados se haya 
reclamado su devolución ni practicado gestión alguna 
para la renovación del resguardo que acredite el 
derecho de propiedad. Transcurrido un mes a partir 

..de la publicación del presente anuncio sin que por el 
interesado o representante legal se fonnule OposICIón, 
justificando su derecho de propiedad, o se encuentre 
vigente la obligación que garantiza los resguardos 
correspondientes, dichos depósitos se consIderarán 
adjudicados al Estado y anulados los resguardos 
siguientes: 

Ejercicio de 1968 

Número de Registro: 6.231. Fecha de constitución: 
21 de diciembre de 1968. Interesado: «Baltogar, 
Sociedad AnónimID>. Importe: 32.995. -

Ejercicio de 1969 
Número de Registro: 6.282. Fecha de constitución: 

30 de enero de 1969. Interesado: Francisco Bañón 
ArréboJa. Importe: 47.922. 

Número de Registro: 6.744. Fecha de constitución: 
8 de noviembre de 1969. Interesado: IRYDA. 
Importe: 73.900. 

l\,'timero de Registro: 6.799. Fecha de constitución: 
31 de diciembre de 1969. Interesado: IRYDA. 
Importe: 181.325. 

Jerez de la 
Delegado de 
tara.-3.431-A. 

Frontera, 19 de abril de 1990.-EI 
Hacienda, Juan Muñoz Alcán-

OVIEDO 

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
resguardos de los depósitos «Provisionales para 
subastas>}, que a continuación se relacíonan, que se va 
a proceder por esta sucursal de la Caja de Depósitos, 
a formalizar el oportuno expediente de prescripción 
de Jos mismos, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden de 24 de febrero de 1981 y de 
acuerdo con el articulo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 1929, 
por lo que se advierte a los interesados que si en el 
plazo de dos meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio, no se ha presentado reclamación alguna 
en eSla Delegación de Hacienda-Caja de Depósitos, se 
declararán prescritos a favor del Tesoro, y, por tanto, 
los respectivos resguardos quedarán nulos y sin nin
gún valor ni efecto. 

Año 1965 

Fecha de constitución: 7 de abril de 1965. Número 
de entrada: 677. Número de registro: 2.114. Intere
sado: Gennan Espina Menéndez. Importe: 95.025 
pesetas. 

Total año 1965: 95.025 

Año 1966 

Fecha de constitución: 6 de septiembre de 1966. 
Número de entrada: 2.275. Número de registro: 2.222. 
Interesado: Amalio Garóa Menéndez. Importe: 
37.961 pesetas. 

Total año 1966: 37.961 pesetas. 

Oviedo, 24 de abril de I 990.-EI Delegado de 
Hacienda, Faustino Manrubia Conesa.-4.773-A. 

* 
Se pone en conocimiento de los propietarios de los 

resguardos de Jos depósitos «Necesarios con interés», 
que a continuación se relacionan, que se va a proceder 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos, a formalizar 
el oportuno expediente de prescripción de los mis
mos, a fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto en la 
Orden de 24 de febrero de 1981 y de acuerdo con el 
artículo 11 del Reglamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de 1929, por lo que se 
advierte a los interesados que si en el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación de este anuncio, 
no se ha presentado reclamación alguna en esta 
Delegación de Hacienda-Caja de Depósitos, se decla
rarán prescritos a favor del Tesoro, y, por tanto, los 
respectivos resguardos quedarán nulos y sin ningún 
valor ni efecto. 

Año 1966 

Fecha de constitución: 30 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 569. Número de registro: 1.248. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 52.866 pesetas. 

Fecha de constitución: 30 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 570. Número de registro: 1.249. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Impone: 44.569 pesetas. 

Fecha de constitución: 30 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 571. Número de registro: 1.250. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 237.465 pesetas. 

Fecha de constitución: 30 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 604. Número de registro: 1.282. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 34.020 pesetas. 

Fecha de constitución: 18 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 738. Número de registro: l.I 17. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 119. l 52 pesetas. 

Fecha de constitución: 18 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 745. Número de registro: 1.124. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 167.936 pesetas. 

Fecha de constitución: 23 de marzo de 1969. 
Numero de entrada: 783. Número de' registro: 1.130. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 73.500 pesetas. 

Fecha de constitución: 25 de marzo de 1969. 
Numero de entrada: 826. Número de registro: 1.153. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 33.062 pesetas. 

Fecha de constitución: 29 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 919. Número de registro: 1.219. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 30.485 pesetas. 

Fecha de constitución: 29 de marzo de 1969. 
l'<úmero de entrada: 930. Número de registro: l.230. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 29.009 pesetas. 

Fc:cha de constitución: 5 de abril de 1969. Número 
de entrada: 1.046. Número de registro: 1.232. Intere-

sado: Habilitación del Ministerio de la Vivienda 
(Oviedo). Importe: 30.918 pesetas. 

Fecha de constitución: 16 de abril de 1969. Número 
de entrada: 1.277. Número de registro: 1.374. Intere
sado: Habilitación del Ministerio de la Vivienda 
(Oviedo). Importe: 2.152.243 pesetas. 

Fecha de constitución: 3 de marzo de 1969. 
Número de entrada: 576. Número de registro: 1.255. 
Interesado: Habilitación del Ministerio de la 
Vivienda (Oviedo). Importe: 31.078 pesetas. 

Fecha de constitución: 29 de agosto de 1969. 
Número de entrada: 2.208. Número de registro: 
40.304. Interesado: Pagador Jefe Obras públicas. 
Importe: 28.413 pesetas. 

Total 3.064.716 pesetas. 

Oviedo, 24 de abril de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda, Faustino Manrubia Conesa.-4.774-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

Resolución por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación ((Parla·Aranjuez>, 
número 3.470, de las provincias de Toledo y MadrId 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción, con fecha 21 de marzO de 1990, ha sido 
otorgado el siguiente permiso de investigación: 

Nombre: «Parla-Aranjue:m. Numero: 3.470. Mineral: 
Recursos Seco C). Cuadrículas m.: 208. Términos 
municipales: Ocaña, Ontígola, Yepes y Ciruelos 
(Toledo), y Aranjuez (Madrid). 

U:! que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1990. -El Director general, 
Enrique Garcia Alvarez.-3.415-A. 

Resolución por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de invesligación «Cerillóm) números 
3.542 y olro, de las provincias de Toledo)' Ciudad 

Real 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción. con fecha 26 de marzo de 1990, han sido 
olOrgados los siguientes pennisos de investigación: 

Número: 3.542. Nombre: «Cerillón>~. Mineral: Recur
sos Sección C), excluidos tierras raras. Cuadrículas 
m.: 32. Términos municipales: San Pablo de los 
Montes y Ventas con Peña Aguilera (Toledo), y 
Retuerto del Bullaque (Ciudad Real). 

Numero: 3.543. Nombre: «1saa('»). Mineral: Recursos 
Sección C), excluidos tierras raras. Cuadriculas m.: 
28. Términos municipales: San Pablo de los Montes 
y Ventas con Pcña Aguilera (Toledo), y Retuerta 
del Bullaque (Ciudad Real). 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 
ordenado en las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid, 26 de marzo de 1 990.-EI Director general, 
Enrique García Alvarez.-3.416-A. 
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Direcciones Provinciales 

TOLEDO 
La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 

y Energía ["o Toledo hace saber que han sido solicita
dos los siguientes derechos mineros con expresión de 
clase. número, nombre, mineral, cuadrículas y térrni· 
no~ municipales: 

P. 1. número 3.591. Nombre: (Bargas». Mineral: 
Sección ej. Cuadrículas mineras: 300. Términos 
municipales: Magán, Olías de! Rey y Bargas. 

P. I. número 3.592. Nombre: «Torriíos-Fracción h>. 
Mineral: Sección C). Cuadrículas mineras: 300. 
Términos municipales: Villamiel de Toledo y Ard
collar. 

P. 1. número 3.593. Nombre: «Tonijos-Fracción lh>. 
Mineral: Sección C). Cuadriculas mineras: 300. 
Términos municipales: Fuensalida, Huecas y Riel
ves. 

P. l. número 3.594. Nombre: «Tonijos-Fracción lll». 
Mineral: Sección C). Cuadrículas mineras: 300. 
Términos municipales: Barcience, Torrijas y 
Noves. 

y habiendo sido admitidos definitivamente estos 
Registros se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en los expedientes dentro del plazo de Quince 
días. a partir de la fecha de la presente publicación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978. 

Toledo, 24 de abril de 1990.-EI Director provincial, 
Eduardo Moro Murciego.-3.652-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Ferrocarriles de Vía Estrecha 

Pago de íntereses de obligaciones 

A partir del próximo 24 de julio de 1990 se hará 
efectivo el cupón número I de las obligaciones sim
ples emitidas por esta Entidad el 24 de enerO de 1990, 
con arreglo al siguiente detalle: 

Interés nominal: 3.187,50 pesetas. 
RetenCIón: 79Ó,S7 pesetas. 
Interés liquido: 2.390,63 pesetas. 

El citado cupón se hará efectivo en el Manufactu
rers Hanover Trust Comp. 

Se ruega a las Entidades depositarias que faciliten al 
citado Banco las correspondientes relaciones de obli
gaciones antes del día 18 de julio para poder realizar 
oportunamente el pago del cupón. 

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. O., el Presidente 
del Consejo de Administración, Joaquín Maninez
ViTanova· Mañiríei:--S.723-A. 

UNIVERSIDADES 

BARCELONA 

Facultad de Biología 

Incoado expediente para la expedición de dupli
cado de titulo de Licenciado en Ciencias Biológicas, 
por extravío del original, de doña Maria de los 
Angeles Artaza Marino, que fue expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en 16 de febrero de 
1979. se hace público de acuerdo con lo estabkcido en 

Viernes 6 julio 1990 

el articulo 3.° de la Orden de 9 de septiembre de 
1974, a los efectos que proceden. 

Barcelona, 18 de abril de I 990.-EI Secreta
rio.-l.312-D. 

SEVILLA 

Facultad de Derecho 

Por haber sufrido extravío el original y en cumpli
miento de lo establecido en la Orden de 9 de febrero 
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
septiembre), se hace pública la incoación en esta 
Univcrsidad del expediente para la tramitación de un 
nuevo titulo de licenciado en Derecho, expedido a 
favor de doña María del Carmen A vila Fernández el 
6 de junio de 1984, registrado en el Ministerio de 
Educarión al número 2.448. folio 12, y al número 447 
del especial de Títulos de esta Universidad. 

Sevilla, 2 de noviembre de 1989,-EI Secretario, 
Eduardo González Biedma.-L555-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 

Sección de Autorizaciones Energéticas 

Resoluciones por las que se hace publica la auturi=a· 
ción adminislralha y declaración de utilidad pública 

de instalaciones eléc/ricas 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la Empresa «Electra 
Caldense, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Caldes de Montbui, plaza de Catalunya, número S, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
de utilidad pública de la instalación que se detalla, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en cumplimiento de lo que disponen los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de octubre; la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; el Decreto 1775/1966, 
de 22 de julio; Reglamentos técnicos específicos y 
disposiciones concordantes, he resuelto: 

1. Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cuyas principales caracteristicas son: 

Expediente: FS/ce-227703/89: Finalidad de la insta
lación: Linea subterránea a 25 kV, en el término 
municipal de Caldes de Montbui, de 0,205 kilóme
tros de longitud y conductores de cobre; con origen en 
interior de la ET-6, calle del General Padrós, Y final 
en la ET-65, urbanización Vaqueria~ con estación 
transformadora de tipo interior de 250 KVA y 750 
K V A Y un:! ron un:! rf>hwinn rlf> !ran~formación de 
25/0,38·0.22 kV. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que prevén la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación, aprobado por el Decreto 
2619fl966, de 20 de octubre. 

Contra esta resolución se puede interponer recurso 
de alzada ante el Director gcneral de Energía en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de' ~n noüfiCáMil:'··'· .............. --.- .. 

Barcelona, 21 de marzo de 1990.-El Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
en funciones, Jaume Farré i Solsona.-1.376-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe· 

diente promovido a petición de la Empresa «Estaba
neU y Pahisa, Sociedad Anónima», con domicilio. en 
Balcelona calle de la Diputación, número 248, baJOS, 
en solicit~d de autorización administrativa Y declara
ción de utilidad pública de la instalación que se 
det:J.lla a los efectos de la imposición de servidumbre 
de pa;o, de acuerdo con lo que disponen la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiaCIón forzosa 
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y sanciones en matcria de instalaciones eléctricas y su 
Reglamento ejecutivo, aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre; Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas; el Decreto 1775/1966, de 22 de julio, sobre 
el régImen de autorización, ampliación y traslado de 
i~dust?~s~ los Reglamentos técnicos específicos y 
dIspOSIcIOnes concordantes, he resuelto: 

l. Autorizar a «Estabanell y Pahisa, Sociedad 
Anónima», las instalaciones eléctricas cuyas principa
les caracterislicas son: 

Expediente: FS/ce-115371/87: Ampliación de la red 
de distribución a S kV, en el término municipal de 
Sant Pere de Torelló, con linea aérea trifásica y un 
cIrcuito de 0,053 kilómetros de longitud: con conduc
tores de aluminio-acero de 27,87 metros cuadrados' 
con origen en el apoyo número 2 de la línea a la ET 
«Vilcom y final en el PT Pujolassos. 

Expediente: FS/ce-190299/88: Ampliación de la red 
de distribución a 5 kV, en el ténnino municipal de 
Centelles y Seva (Barcelona), con linea aérea trifásica 
y un circuito de 1,212 kilómetros de longitud; con 
conductores de aluminio-acero de I por 3 por 116 
milímetros cuadrados; con origen en el apoyo número 
5 de la línea Centelles-Aiguafreda y final en la ET 
Falgueres; con un transformador de 400 kV 0\ Y una 
relación de 5/0,22 kV. 

2. Declarar, Cl,"l concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que prevén la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, aprobado por el 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta resoJuóón, que no agota la via adminis
trativa, se puede interp..·v1er recurso de alzada ante el 
Director general de Energí "1 Departamento de 
Industria y Energía de la Generalid de Cata/uria, en 
el plazo de Quince días hábiles ron lado Wl partir del 
siguiente al de su notificación. "', 

Barcelona, 3 de abril de 1990.-EI Jefe de la Sección 
de Autorizaciones Energéticas, en funciones. Jaume 
Farré i Solsona.-1.473-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio Y Obra~,públicas 

- T' - Dirección General de rLnsportes 

RejolllClón por la- que se inician "xped/crllcs de 
suslirución de cumt"~iurln de rrU"5pOrc,, regu/w dI· 
viajcros por carretera de competcncia exc.'.,Óra de la 

Junta dI! GallclU 

Al amparo de lo estableCIdo en la di~posición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987, de 30 de Juho, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres,.) 
Decreto 302/1988, de 3 de noviembre. de la. C'?nseJe
ría de Ordenación del Territorio Y Obras Pú?hcas de 
la Junta de Galicia, se han iniciado los expedlt'ntes de 
sustitución de las concesiones de transporte r.egular .de 
viajeros por carretera que se in~ican a contlnUaClOn: 

Entr~' No·ya )" Padrón, 'v_'1"9i9:-XG-165 (titular: 
(Hermanos Ferrin, Sociedad Limitada). 

ws interesados afectados en .cstos expcdienl~s 
podrán personarse en el. proccd:mlento y. p~ev:? 
examen de la documentaclOn pert.l~ente, en el Sen ¡. 

cio Provincial de La Coruña (estacl~m de aUlObus~s de 
La Coruña), efectuar las observaCIOnes que estImen 
oportunas, en el plazo de un mes, contado a part~r del 
día siguiente al de la pubhcaclón de este anuncIo en 
el «Boletín Oficial del Estado)r. 

Los gastoS de pubhcación correrán a cargo dd 

petIcionario. 

Santiago, 20 de junio de 1 990.-EI Dlrecwr general. 
Antonio Lage Gonzálcz.-L895-D. 

" 
" 

': . 

'. 
" 
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Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciafes 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se hace pública la autorización 
administra/ha y declaración en concreto de utilidad 

pública 

Visto el expediente de referencia, incoado a instan
cia de «Sociedad Española de Carburos Metálicos, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Brens, Cée (La 
Coruña), en el que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública 
para 'LT de 65 Kv en Santa Eugenia de EzaTO 
(Dumbria), La Coruña (expediente núm. 51.865), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
yen el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, 

Esta Delegación Provincial, ha propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar línea aérea de alta tensión a 66 Kv de 
3,05 kilómetros de longitud, con origen en subesta
ción de enlace Xestosa .y término en subestación 
Dumbria; conductores aluminio-acero de 234,19 milí
metros cuadrados en un solo circuito trifásico con 
doblf' conductor por fase; apoyos de acero galvani
zado; aisladores de vidrio tipo «E-70-127» en cadenas 
de treS tipos: suspensión, cruce y anclaje. 

Declarar, en concreto, la utiiidad pública de la 
instalación eléctrica que .se.· autoriza a los efectos 
senalado$ en la Lc~¡í966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación for:Vsa y sanciones en materia de imta· 
laciones eF.!(irica" y .. n su Reglamento de aplicación 
aprobadn por Decreto 2619/1966, de 20 octubre. 

ESta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se seiialan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.¡ dehien~~ solicitars.e la indicada aprobación 
en un p.azo maxlmo de seis meses. Caso de no ser 
factible lo anteriormente expuesto. se procederá por el 
peticio:1ario de la autorización a cumplimentar lo que 
para concesión de prórroga se ordena en el c..1.pí
tul o fV del DeereiO 1775, de 22 de julio de 1967. 

La Coruiia, S· de mayo de 1990.-EI Delegado 
provincial. en f~'lCiones, Manuel ESlévez ~!1;... 
gOlti.-3.630-C. 

LUGO 

Resoludó,! :,or la que se aUlOriza el eSlablecimienlO de 
la ¡',.,/I.1!ación e/éclrica que se cila: Expedienle 

/30 AT. enlace 20 KV, subeSlación Meira-etl/ron
que I{nea medja lensión Villalba-Afeira 

Vi~lO. el expe~i~nte incoado en esta Delegación 
Pro .... mclal. a petICión de «Barras Electricas Galaico 
Asturianas, Sociedad Anónima>~, con domicilio en 
Lugo, ei.~dad de Vi .... ero, 4, solicitando autorización y 
dcc1araClon cn concreto, de utilidad pública para el 
establecimien10 de una instalación eléctrica de media 
lension y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nad0s cn el capítulo IJI del Decreto 2617/1966, sobre 
aUlOrización de instalaciones eléctricas y en el capí
lulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
matefl3 de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio. sobre transferencia de competencias de la 
Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria. 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Auturizar a BEGASA, la imt.alación eléctrica cuvas 
principales características ~.on la~ siguientes: Lü;ea 
media tensión 20 KV, apoyos de hormigón vibrado y 
torres metálicas, origen en la subestación Neira y final 
en la línea Villalba-Meira, en la derivación a Gome-
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sende, con una longitud de 370 metros en cuádruple 
circuito en conductor LA-llO. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 3 de abril de 1990.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendarla Suárez.-J.21O-D. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación electrica que se cita: Expediente 
2.697 AT, /(nea media tensión Xardiz-Ponsad-Esca
narada y deriraciÓn. 3. a fase. Ayuntamiento de Orol 

y Vicedo 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Barras Electricas Galaico 
Asturianas, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Lugo, Ciudad de Vivero, 4, solicitando autorización y 
declaración en concreto, de utilida.d pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de media 
tensión y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo'IIl del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capí~ 
tulo 1lI del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la 
Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria. 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a BEGASA, la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes: Linea 
media tensión 20 KV, apoyos de hormigón vibrado y 
torres metálicas. conductor LA-3D de 31,10 milíme
tros cuadrados de sección y LA/56-54,6 milímetros 
cuadrados, y una longitud de 1.125 metros, origen en 
la línea media tensión Xardiz-centro de transforma· 
cion Escanavada en la línea media tensión Miootos
e Cllavín y la derivación a centro de transformación 
Vilares, en el centro de transformación Pausada. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
sciialados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario' de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV dcl citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 4 de abril de 1990.-E1 Delegado provincial, 
Jesús Bendarla Suárez.-1.267-D. 

F..ejo!ución por la q~e ,~e autoriza el esrahlecimiento de 
[a instalación eléctrica que se cita: Expedieme 
2.mB AT. ree1ectr~ficaá()n de Magazos. 2. a fase, 

Ayuntamiemo de Vivero 

Visto el expediente incoado en est .. Delegación 
Provincial, a petición de «Barras Eléctricas Galaico 
Asturianas, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Lugo, Ciudad de Vivcro, 4, solicitando autorización y 
declaración en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento ce una instalación eléctrica de media 
tensión y cumplidos Jos trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capí
tulo I1I del Reglamento aprobado por Decreto 
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2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la 
Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria. 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a BEGASA, la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes: Línea 
media tensión 20 KV, de 97 metros de longitud, 
apoyos de hormigón vibrado y torres metálicas, 
conductor LA-30. de 31,10 milímetros cuadrados de 
sección. Centro de transformación de 50 K V A, 
20.000,380/220 V ± 5 por 100, torre metálica, al final 
de la línea de media tensión. Red de baja tensión, 
apoyos de hormigón vibrado y conductores 
RZ·95·5()'25. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seiialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se seiialan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 4 de abril de 1990.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-1.268·D. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita: Expediente 
2.754 AT. .""·ueva electrificación de Gafiñeiro, parro-

quía Labrada. Avul1tamie.'llo de Guitiriz 

Visto el expediente incondo en esta Delegación 
ProYineial, a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruiia, 
calle Severo Ochoa, 2, polígono La Grela, solicitando 
autorización y declaración en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica de media tensión y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo I1I d-:::l Regiamento 
aprob<ido por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de GaJicia en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a ~~Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: Línea media tensión 
20 KV, conductor LA~30/31,1O milímetros cuadra
dos de sección. origen en la Hnea media tensión a 
centro de transformación Leiras y final en el centro de 
transformación Estremil, con una longitud de 2.363 
metros, apoyos de hormigón y metálicos. Centro de 
transformación intemperie, sito en Estremil, de 
50 KV A, 20.000, 380/220 V. Red de baja tensión de 
2.090 metros y conductores RZ-95-50-25 milímetros 
cuadrados aluminio. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seiia!ados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matcria de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capí~ 
tulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 3 de mayo de 1990.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-2.029-2. 
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ResoluCIón por la que se autoriza el establecimiento de 
la inslalación eléctrica que se cita: Expediente 

2.77/ AT 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Electrica-Fcnosa, 
Sociedad AnónimID), con domicilio en Orense, Sáeoz 
Dícz, 95, 5>olici¡ando autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza~ 
ción de instalaciones eléctricas y en el capitulo IJI del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en matería de insta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo dispue~to en el 
Real Decreto ~6~4/l980, de 31 dejuJio, sobre transfe
rencia de competencias de la Administración del 
Estado a la juma de Galión en matt:ria de industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: ' 

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima), la instalación eléctrica cuyas principales 
caracteristicas son las siguientes: Línea media tensión 
20 KV, conductor LA-56, origen en la linea media 
tensión a centro de transformación Golmar y Raimil 
y final en los centros de Lamas y Lea, con una 
longitud de 1.900 metros. Centros de transformacion 
en Lamas y Lea, intemperie, de 100 KVA cada uno, 
20.000, 380/220 V. Redes de baja tension de 6.608 
metros y conductores RZ-95-50-25 milímetros cua
drados aluminio. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
imtalación eléctrica que se autoriza a las efectos 
scúalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzo~a \' sanciones en materia de instalaciones eléc
tncas y ~u Reglamer.to de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, pre\io cum
plimiento de los trámites que se señalan en 'el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 10 de ma) o de 19C¡0.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendail.a Suárez.-2,032-2. 

Resolución por fa que se autori:;a el establecimiento de 
la ins/afación eléctrica que se ci!u: Expediente 
2.802 AT, lInea media tensión, centro de transforma
ción. red de baja tensión, Candaren. Ayuntamiento de 

Cuntin 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Pro\ incial, a petición de \(Unión Eléctrica·Fcnosa, 
Sociedad Anónima,), con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en 
concreto, de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Reglamentu aprobado por Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forLQsa y sanciones en matena de Jnsta
Jaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transtf:
n~ncia de competencias de la AdministraCiÓn del 
E~tado a la Junta di.> Galicia en materia de industria, 

Eqa Delegación Provincial. ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fcnosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: Unea media tensión 
20 K V, conductor LA~.30, apoyos de hormigón o 
metálicos, origen en la línea media tensión a ccntro de 
transformación Pereiro y final en el centro de trans
formación Outciro, con una longitud de 992 
metros. Centro de transformación, intemperie, 
50 KVA. 20.000, 380/220 V. Redes de baja tensión 
de 1.570 metros y conductores RZ-95-50-25, 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
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señalados en la Ley 10/196'6, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente eI peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/196ó, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 14 de mayo de 1990,-EI Delt:gado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-2.030-2. 

Resolución por la que se alllorrZG el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita: Expedicme 
2.848 AT, Unea media tensión, centro de transforma· 
cion. red di: baja tensión Airexe y Aforeda, Ayunta-

mie!Uo de Taboada 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial. a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en 
concreto, de utilidad publica para el e~tablecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 1II del Decreto 2617/1966, sobre autoriza~ 
ción de instalaciones eléctricas y en el capitulo III del 
Reglamento aprobadO por Decreto 2619/1966 sobre 
c,,-propiación forLQsa y sanciones en materia de insta· 
laciones eléctricas y de acuerdo con 10 dispuesto en el 
Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transfe
rencia de compereO('ias de la Administración del 
Estado a la Junta de Galicia en materia de industria. 

Esta Delegación I Provincial, ha resuelt~: 

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: Linea media tensión 
20 KV, conductor LA-30, origen en la línea 'medla 
tensión a centro de transformación Mirzvelle y linea 
media tensión a centro de transformación Bombeo y 
final en los centros Airexe y Moreda, de 814 metros. 
(' ... ntros de transformación en, Aire"-e o Moreda, de 
100 y 25 KVA cada uno, 20.000, 380/220 V. Red de 
baja tcnsión de 1.752 metros y conductores 
RZ-95-50-25 milímetros cuadrados aluminio. 

~ Deelarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
~eñalados en la Ley 10;1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su pro)lecto de ejecución, previo cum~ 
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo. 15 de mayo de 1990.-EI Delegado provincial, 
ksus Bendaña Suárez.-~.031-2. 

Reso/uc[tln por la que se UUlUri:a el eSlablecrmJento dI:' 
la IIlstafación dietrica quc s(' dla: Expcdlenlc 
':.773 AT, L-'lr, CT. RET Rodri: e Paredes. ¡'rimen: 

fase. A.I'ullIamienro de Páramo 

Visto el expediente incoado cri esta Delegación 
Provincial a petición de «Unión Eléctrica Fenos." 
Sociedad Anónima,), con domicilio en Orense, caUe 
S:'í'~nz Diez. 95, solicitando autorÍ:lación y declara
ción, en concreto. de utilidad pública para el estable
cimiente de una instalación eJeclrica de media ten
sión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo m del Decreto 1617/1966. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
~619/1966, sobre expropiaCión fon:osa y sanciones en 
matena de instalacione~ elcctricas ~ d('" acu("'rdo con lo 
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dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la 
Administración del Estado a la Junta de Galicia en 
materia de industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: Línea media tensión 
20 KV, conductor LA-30, origen en la LMT a CT Saa 
y final en el CT Paredes )' CT Rodriz, con una 
longitud de 2.173 metros. Centro de transformación 
en Rodriz· y Paredes, intemperie, 50 KV A 20.000, 
380/220 V. Redes de baja tensión de 130 metros de 
longitud y conductores RZ~95. ' 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
sefialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de_ octubre 
de' 1966: 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el ca
pítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 15 de mayo de 1 990.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaiia Suárez.-~.060-2. 

ORENSE 

Autori:ación administrati\'a d(' instalación eléctrica J.' 
declaraCIón. en concreto. de su utilidad pública. 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo lO del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de su utilidad 
pública, de una instalación electrica, de media ten~ 
siÓn. cuyas características principales se señalan a 
continuación. 

Expediente número 3.488-II-A T. 

a) Peticionario: (Unión Eléctrica-Fenosa, Socie
dad AnónimID), Sáenz Diez, 95, Oren se. 

b) Emplazamiento: Senra, Veiga, Pieles, Senra y 
Lousado (Piñor y S. Cristóbal de Cea). 

cl Finalidad: Mejorar la calidad y seguridad del 
serYicio en el sector. 

dl Características principales: 

Linea de media tensión aérea, a 20 KV, de 2.136 
metros de longitud, con origen en la línea de media 
tensión «Cea-Reino») y final en su apoyo numero 19, 
desde donde se derivará la linea, de 76 metros, al 
centro transfonnador proyectado aéreo, con 50 KVA 
en Senra. Desde la linea de media tensión «Cea
Oseira» partirán dos derivaciones aéreas, de 943 
metros,_ }' 840 ,O)etros, que -finalizarán, respectiva
mente, en los centros tran~formadores proyectados 
areos con 50 KVA en Veiga y Pieles. Desde el centro 
transformador en caseta, existente en Piñor de Cea, 
partirá una línea aérea de 1.239 metros hasta el centro 
transformador existente en caseta en Loeda. Desde el 
apoyo número 34, de la linea de media tensión «(Cea
ReinQ»), se derivará tilla línea aérea de L002 metrGS 
ha~ta el centro transformador en caseta Aserradero de 
Lousado; desde el apoyo número 9 de la línea anterior 
partirá una derivación de 7'22 metros hasta el centro 
transformador proyectado aéreo, con 50 KVA en 
Lousado, y otra derivada desde el apo~o numero 5. de 
! 21 metros, hasta el centro transformador existente 
en caseta de Torguedo. 

Primera fase de las redes de baja tensión en Senra, 
Veiga y pieles. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 22.138.987 pesetas. 

Lo que sc hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalacion en esta Delegación 
Provincial (Curros Enriquez 1, 4.°, Orense), y fonnu
larse al mismo las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 



19456 

contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «(Boletín Oficial del Estado», 

Orense. 14 de mayo de 1990.-EI Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro PardO.-2.028-2. 

PONTEVEDRA 

Resoluciones por las que se somete a il!(ormadál1 
pública la petición de autorización .1' declaración de 

utilidad pública de las instalaciones eiéctricas 
que se citan 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
26! 9/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a la 
infonnación publica la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la electrificación de 
San Pedro de Tenorio (Colobad), con las siguientes 
características especiales: 

Expediente A.T. 107/1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
La línea de media tensión al centro de transforma

ción de Tenorio derivará del apoyo 73 de la linea de 
media tensión Puente Bora-Campoilameiro. 

La línea de media tensión al centro de transforma
ción que se proyecta, denominado «Lerev), derivará 
del poste 84 de la línea de media tensión Puente Bora
Campolameiro. 

La línea de media tensión al centro de transforma
ción que se proyecta, en Meddo, derivará del apoyo 
numero 41 de la línea de media tensión al centro de 

_ transformación de Caray. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Las líneas de media tensión serán aéreas, a 20 K V, 
de 130 metros. 35 metros y 30 metros de longitud 
cada una. con donductores de aluminio-acero LA-30, 
de 31.l milímetros cuadrados y apoyos de honnigón 
y metálicos. 

Dos transformadores. uno de 50 y otro de 25 KVA. 
Rcdes de distribución en baja tensión de 1.080 

metros de longitud. 

Presupuesto: 6.918.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas,' 
sitas en rua Nova de Abaixo, 2, y formularse contra 
éste las reclamaciones, por duplicado, que se conside
rcn oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Pontevedra, 14 de mayo de 1990.-EI Delegado 
prOVincial, Ramón Alvarez Abad.-2.043-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 

Decreto 2617/1966 Y artículo 10 de! Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instalación de la 
línea de media tensión Devesa~Valga San Julián 
(Ayuntamientos de Puentecesures y Valga), con las 
sIguientes características especiales: 

Expediente A.T. 106/1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
AnÓnimID). 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde un apoyo de la línea de media tensión 

Padrón~Puentecesures hasta Río Ulla-Devesa (Puen
tecesures). 

Desde el centro de transformación de Devesa hasta 
De\'eS3:~Valga (Valga). 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Las líneas senin aéreas, a 10/20 KV, de 2.756 
metros, 1.226 metros de longitud, con conductores de 
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aluminio-acero LA-180 y LA-l JO, apoyos metálicos y 
de hormigón. 

Presupuesto: 15.823.927.Desetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en rua Nova de Abaixo, 2, y formularse contra 
éste las reclamaciones, por duplicado, que se conside
ren oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Pontevedra, 15 de mayo de 1 990.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-2.042-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el aI1iculo 9.° del 

Decreto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la electrificación de 
Trabanca-Badina, con las siguientes características 
especiales: 

Expediente A.T. 108/1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
AnónimID~. 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde la línea de media tensión subterránea Caroli
nas-Catoira hasta el centro de transformación que se 
proyecta en Trabanca II, Ayuntamiento de Villagarcia 
de Arosa. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
elt'ctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: 

Linea de media tensión subterránea, a 10/20 KV, 
de 50 metros de longitud, con conductor tipo RHV 3 
(1 x ~40) milímetros cuadrados de aluminio. 

Un centro de transformación de 160 KVA. relación 
de transformación 10.000/20.000/380-220 V. 

Redes de distribución en baja tensión de 2.700 
metros, 1.775 metros y 242 metrOs. 

Presupuesto: 13.923.091 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en rua Nova de Abaixo, 2, y formularse contra 
éste las reclamaciones, por duplicado, que se conside
ren opOI1unas, en el plazo de treinta días, contados a 
panir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Pontevedra, 15 de mayo de 1990.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-2.041-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctica, con las siguientes características especiales: 

Expediente A.T. 110/1990. 

Peticionario: «(Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónim3)). 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde e! apoyo número 81 de la linea de media 

tensión Puentecaldelas-Cerdedo hasta el centro de 
transformación que se proyecta en Laxe Viascon, 
Ayuntamiento de Cotobad. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: 

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 1.653 
metros de longitud, con conductores de alumÍnio
acero LA-56, de 54,6 milímetros cuadrados de sección 
total, conjunto de fusibles de expulsión/seccionador y 
tomas de tierra. 
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Un transformador de 50 KV A, relación de transfor
mación 20.000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 1.305 metros. 

Presupuesto: 8.336.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en rua Nova de Abaixo, 2, y fonnularse contra 
éste las reclamaciones, por duplicado, que se conside
ren oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Pontevedra, 16 de mayo de 1990.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-2.040-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/1966 Y articulo J O del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública dc la instalación 
eléctrica, con las siguientes características especiales: 

Expediente A.T. 111/1990. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde un apoyo s/n de la línea de media tensión 
Mourcnte-Oma-Cerdedo hasta el centro de transfor
mación Que se proyecta en Aren-Barro, Ayuntamiento 
de Cerdedo. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Línea de ml"dia tensión, aérea, a 15/20 KV, de 702 
metros (.k longitud, con conductores de all.lminio
acero L-\-.'ió oe 54.6 milímetros cuadrados de sección 
total, apOl (1\ ml'lálicos y tomas de tierra. 

Un centro de transformación de SO KV A, relación 
de transformación 15.000/20.000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 928 metros de longitud, con 
conductores RZ. 

Presupuesto: 5.567.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en rua Nova de Abaixo, 2, y formularse contra 
éste las reclamaciones, por duplicado, que se conside~ 
ren oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Pontevedra, 16 de mayo de 1990.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-2.044-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Provinciales de Fomento 

SEVILLA 

Solicitud del permiso de investigación «La Puerta». 
número 7.498 

El Delegado Provincial de Fomento de Sevilla, de 
la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de 
Andalucía, hace saber: Que ha sido admitida definiti
vamente la solicitud del permiso de investigación que 
se indica a continuación: 

«La Puerta.», número 7.498, de seis cuadrículas mine
ras, para recursos de la Sección C), en los términos 
municipales de El Saucejo (Sevilla), y Cañete La 
Real (Málaga). Peticionario: «Prefabricados Nues-
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Ira Señora de Fátima, Sociedad Limitada», Domici
lio: Avenida de la Asunción, número 12, MOfón de 
la Frontera (Sevilla). 

Lo que se hace público, a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días. contados a partir de la presente publicación en 
el «Boletín Oficial del Estadm>, de conformidad con lo 
establecido en el anículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mincria de 25 de agosto 
de 1978. 

Sevilla. 18 de abril de 1990.-EI Delegado provin
cial, Javier de Soto Chazarri.-I.291-D. 

Solicitud del permiso de im'estigación ((Salina», 
númerO 7.500 

El Delegado Provincial de Fomento de Sevilla, de 
la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de 
Andalucía, hace saber: Que ha sido admitida definiti
vamente la solicitud del permiso de investigación que 
se indica a continuación: 

«Salin3», númerO 7.500, de treinta y seis cuadriculas 
mineras, para recursos de la Sección C), en los 
términos municipales de Los Corrales, Osuna y El 
Saucejo de la provincia de Sevilla. Peticionarios: 
«Prefabricados Nuestra Señora de Fátima, Socie
dad Limitada». Don Manuel Santiago Gómez y 
don Diego Clavija Bermúdez. Domicilio: Avenida 
de la Asunción, número 16, Morón de la Frontera 
(Sevil1a). 

Lo que se hace público, a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978, 

Sevilla, 20 de abril de I 990.-EI Delegado provin
cial, Javier de Soto Chazarri.-1.338-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Resoluciones por las que se autoriza y declara la 
ulilidad pública en concreto de las instalaciones eléc

tricas que se citan 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 69621/AT-4591, incoado en esta Consejería, a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Oviedo, plaza de la 
Gesta, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
cuyas características principales son las siguientes: 

Expediente; 69621/ A T-4591. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transformación, tipo poste, 

denominado «Providencia La Cabaña», de 160 KV A 
de potencia nominal y una relación de transformación 
de 22/0,398 KV Y línea aérea de alimentación a 20 
KV instalada sobre apoyos metalicos serie C, de 185 
metros de longitud aproximadamente, derivando de 
la actual línea denominada «La Providencia-Les 
Caseries». 

Emplazamiento; Barrio de Samio, término munici
pal de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo 
del paseo de Asturias, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 4100/1982, de 29 de 
diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
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10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de'22 
de julio; Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviem· 
bre; Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 
6 de julio de 1984 y 18 de octubre de 1984, y Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública, en concreto, de la 

misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobada por Decreto 2619/1966, 

Oviedo, 7 de marzo de 1990.-La Consejera, paz 
Femández Felgueroso.-l.220-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente 68730/AT-4561, incoado en esta Consejeria, a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantáblico, Sociedad 
Anónimól», con domicilio en Oviedo, plaza de la 
Gesta, solicitando autorización y declaración de utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
cuyas características' principales son las siguientes: 

Expediente: 68730/ A T -4561, 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie

dad Anónima». 
Instalación: Reforma y ampliación de la red de alta 

tensión entre la subestación de Ezcurdia y los centros 
de transformación «Hermanos LoTCID>, «Mirama!')), 
«Enrique Martinev>, «Leopoldo Alas», «Aguado, 27», 
«Las Brisas», «Aguado, 1» y «Campos», 20 KV, con 
conductores del tipo 3P 12/20 KV 3(1 x 150 milíme· 
tras cuadrados) Cu, 3P 12/20 KV 3(1 x 240 milíme
tros cuadrados) Al y IP 12/20 KV (1 x 240 milíme
tros cuadrados) AL 

Emplazamiento: Calle de Canga Argüelles, Emilio 
Tuya, Marqués de Casa Valdés, Navarra y carretera 
de la Costa del casco urbano de Gijón. 

Objeto: Servicio publico, 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo 
del paseo de Asturias, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 4100/1982, de 29 de 
diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2617/l966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 
de julio; Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviem
bre; Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 
6 de julio de 1984 y 18 de octubre de 1984, y Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad publica, en concreto, de la 

misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 7 de marzo de 1990.-La Consejera, paz 
Fernández Felgueroso.-1.221-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dirección General de Industria 
y Energía 

Resolución por la que se autoriza la linea eléctrica 
aérea de alta tensión de 66 KV entre la línea ET 
Sagunto (Valencia) y la sr de Moncójar (Castellón), 

y se declara, en concreto, su utilidad pública 

Visto el expediente incoado por los Servicios Terri
toriales de Industria y Energía de Valencia)' Caste
lIón, a instancia de «Hidroeléctrica Española, Socie-
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dad Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
Hermosilla, número 3, solicitando autorización para 
instalar una línea eléctrica aérea, de alta tensión, y la 
declaración, en concreto, de su utilidad pública, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. 

Visto el infonne emitido por el órgano instructor 
del expediente y que no se han presentado reclamaM 
ciones con motivo de la información pública en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia, 

Esta Dirección General de Industria y Energía ha 
resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», el establecimiento de la línea eléctrica 
de alta tensión, a 66 KV, entre la estación transfonna
dora Sagunto (Valencia) y la ST Moncófar (Caste
lIón), cuyas características principales son las 
siguientes: 

Tensión: 66 KV. 
Origen: Estación transformadora Sagunto (Valen

cia). 
Final: ST Moncófar (Castellón). 
Longitud; 20 kilómetros en recorrido por los térmi

nos municipales de Sagunto, Cuartell, Benavites, 
Almenara, Llosa, Chilches, Moncófar, Nules. 

Apoyos estructura metálica, tipo 31 L 
Conductor aluminio-acero, 176,7 milímetros cua

drarlos de sección. 
Cable de tierra de acero galvanizado, de 50 milíme

tros cuadrados de sección. 
Aislamiento cadena cinco elementos de discos de 

vidrio, 
C-apacidad de tr'!nsporte máxima: 25 MV A. 

La finalidad que se persigue es atender la creciente 
demanda de energía eléctrica de la zona. 

2,° Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley lO/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación, según 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

3.0 Aprobar el proyecto de ejecución, de acuerdo 
con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las obras deberán realizarse de acuerdo 
con el proyecto presentado, 

Segunda.-EI plazo de puesta en marcha será de seis 
meses, contados a partir de la presente resolución. 

Tercera.-EI titular dará cuenta de la terminación de 
las obras a los Servicios Territoriales de Industria y 
Energía de Castellón y Valencia, a efectos de reconoci
miento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha. , 

Cuarta.-La Administración dejará sin efecto la 
presente resolución en cualquier momento en que 
observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ella. 

Valencia, 3 de mayo de 1990,-El Director general, 
Luis Domenech Bcrnabéu.-3.619-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 Y 
2619/1966, se abre información pública sobre la 
siguiente instalación eléctrica: 
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Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». San Miguel. 10. Zaragoza. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de sumi~ 
niSUD de energía eléctrica en los términos municipales 
de Buetas. Solipueyo y Rañín-La Fueva (Huesca). 

Caracteristicas: Expediente A T -38/90. Línea aérea a 
17 KV, de 2.799 metros de longitud; derivaciones a 
centro de transformación «Buetas», centro de trans
formación «501ipueyo» y al Humo de RaMo, de 60. 
19 Y 134 metros de longitud respectivamente; con 
origen en apoyo numero 1 existente y final en centro 
de transformación ~(Rañim). Conductores de alumi
nio acero LA-56, de 54, 6 milímetros cuadrados. 
A.isladores de vidrio en cadenas de tres elementos, 
E-40/100. Apoyos de hormigón y metálicos. 

Presupuesto: 10.462.065 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad pública. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado. con las alegaciones oportunas. en este 
Servicio Provincial, sito en plaza Cervantes, núme
ro 1, durante el plazo de treinta días. 

Huesca, 6 de abril de 1990.-EI Jefe del Servicio 
Proyincial, Joaquín Ortas Casajús.-1.297-D 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 y 

2619;'1966. se abre información pública sobre la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima», San MigueL 10. Zaragoza. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de sumi
nistro de energía electrica en la zona de Charo-u 
Fueva (Huesca). 

Características: Expediente AT -39/90. Línea aérea a 
17 KV, de 1.919 metros de longitud; derivaciones a 
centro de transformación «Fuendecampo» y centro de 
transformación «Pozo», de 67 y 119 metros de 
longitud respectivamente; con origen en CD «La 
Nata» y final en apoyo número 13. Conductores de 
aluminio acero LA-56 y LA-30. Aisladores de vidrio 
en cadenas de tres elementos. E-40/100. Apoyos de 
hormigón y metálicos. 

Presupuesto: 5.779.218 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad publica. 

Todas aqueJlas personas o entidades que se consi
deren afectadas poJrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, en este 
Servicio Provincial, sito en plaza Cervantes, núme
ro 1, durante el plazo de treinta días. 

Huesca, 6 de abril de 1990.-EI Jefe del SerVIcio 
Provincial, Joaquín José Ortas Casajús.-1.296-D. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 Y 

2619/1966, se abre infonnación pública sobre la 
siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», San Miguel, 10. Zaragoza. 

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio de sumi
nistro de energía electrica a Charo y Fosada (Huesca). 

Características: Expediente AT -40/90. Línea aérea a 
! 7,5 KV, de 458 metros de longitud, con derivación 
a centro de transformación viviendas de 70 metros; 
con origen en CD «La NatID> y final en apoyo número 
5. Conductores de aluminio-acero LA-56 y LA-30. 
Aisladores de vidrio en cadenas de tres elementos. 
Apoyos de honnigón y metálicos. 

Presupuesto: 1.534.059 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad pública 

Viernes 6 julio 1990 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, en este 
Servicio Provincial, sito en plaza Cervantes, núme
ro 1, durante el plazo de treinta días. 

Huesca, 6 de abril de 1990.-El Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín José Ortas CasaJús.-1.295·D. 

TERUEL 

Resolución por la que se procede 01 levantamiento de 
actas previas a la ocupación de terrenos en el término 

municipal de Beceite 

Este Servicio Provincial de Industria y Energía, en 
cumplimiento del articulo 52 y concordantes de la 
Ley de Expropiación Forzosa, hace saber a todos los 
afectados por el expediente de urgente ocupación de 
los terrenos necesarios para el paso de la línea 
eléctrica, a 25 KV, «Derivación a cr 2110 -Agrupa
ción Propietarios de BeceÍle-», en Beceite, según 
Decreto 136/1989, de 14 de noviembre, de la Presi
dencia de la Diputación General de Aragón -cuya 
relación detallada fue publicada en «Boletín Oficial» 
de la provincia de 30 de junio de 1989. «Diario de 
Terueb> del 10 y referente de las citadas publicaciones 
en el «Boletín Oficial del Estado» de I de agosto-, lo 
siguiente: 

Que transcurridos por lo menos ocho días, a panir 
desde el siguiente a la ultima publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial dd Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Diario de Teruel», se dará 
comienzo al levantamiento sobre el terreno de las 
actas previas a la ocupación de los terrenos afectados 
por el paso de la línea citada, previniendo a dichos 
interesados que en las respectivas notificaciones indi
viduales que mediante cédula habrá de practicárseles, 
así como en el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento, se señalará con la debida antelación, 
día y hora en que para cada uno de ellos tal diligencia 
tendrá lugar, adviniéndoles también que en dichos 
actos podrán hacerse acompañar de un Perito y de un 
Notario, a su cargo, si así lo estiman conveniente. 

Terue!, 12 de junio de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Femández Vidal.-4.586-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo lO del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para las instalaciones 
electncas que a continuación se detallan: 

Referencias: F.-2.294. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc-

trico rural. 
Características principales: Línea aérca a 20 KV, de 

5.865 metros de longitud, para enlace de las ETDS de 
Oquillas a Costaján. 

Presupuesto: J 6.263.100 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda' examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Temto
rial, glorieta de Bilbao, sin número, y fonnularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos. 10 de mayo de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-2.047-15. 
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PALENCIA 

En cumplimiento de 10 que disponen el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, se 
someten a infonnación pública las solicitudes de 
autorización administrativa y de declaración de utili
dad pública en concreto fonnuladas por ~dberduero. 
Sociedad Anónima», Delegación de León, para las 
instalaciones de servicio público: 

Red de distribución a 380/220 voltios en Fresno del 
Río (NI E 2.260). 

Red de distribución a 380/220 voltios en Pino de 
Viduerna (NIE 2.261). 

Red de distribución a 380/220 voltios en La Puebla 
de Valdavia (NIE 2.262). 

Red de distribución a 380/220 voltios en Villalba 
de Guardo (NIE 2.263). 

Red de distribución a 380/220 voltios en Villaoliva 
de la Pena (NIE 2.264). 

Durante el plazo de treinta días, los interesados 
podran examinar los proyectos de las instalaciones en 
la oficina de este Servicio Territorial, sita en Palencia. 
avenida Modesto Lafuente, 8, primero derecha. 
Durante el mismo plazo y en la misma oficina podrán 
presentar por escrito, dirigidas a este Servicio, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Palencia, 30 de abril de l 990.-EI Jefe de la Sección 
de Industria y Energía. José Luis Losada del 
Ser.-2.048-15. 

* 
En cumplimiento de lo que dispone el Decre

to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autolÍzación de 
instalaciones eléctricas. se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa 
que formula ~dberduero, Sociedad Anónima», para 
ampliación de subestación eléctrica a 38012201 
132145 KV con una posición de línea ~(La Remo
linaJo>, a 220 KV. Su finalidad es la de conexión de 
la línea aérea desde la central del mismo nombre 
a la central térmica de Velilla del Río Carrión 
(NIE 2.269). 

Durante el plazo de treinta días, las personas 
interesadas podrán examinar el proyecto de la instala
ción en la oficina de este Servicio Territorial, sita en 
Palencia, avenida Modesto Lafuente, 8, 1.° derecha. 
Durante el mismo plazo, y en el mismo lugar, podrán 
presentar, por escrito, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, dirigidas a este Servicio Territorial. 

Palencia, 8 de mayo de ¡ 990.-EI Jefe de la Sección 
de Industria y Energía, José Luis Losada del 
Ser.-2.054-15. 

SALAMANCA 

Resoluciones por las que se autoriza el establecimien
tos de las instalaciones eléctricas que se citan 

Visto el expediente 100/1989 (AT-15-89), incoado 
en este Servicio Territorial a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima>~, con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad publica para el 
establecimiento de línea eléctrica a 13,2 KV en 
término municipal de Guijuelo y Aldeavieja, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizacio
nes de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III de 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de ¡ 939 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial de Economía de la Delega
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Salamanca ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima». la 
instalación de línea eléctrica de AT, a 13,2/20 KV, en 
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término municipal de Guijue!o y Aldeavieja, cuyas 
características son las siguientes: Línea eléctrica de 
alta tensión, a 13,2/20 KV, con una longitud de 1.891 
meHOS. Conductor cable aluminio-acero, de 54,6 
milímetros cuadrados, sobre apoyos de hormigón. 
Aislamiento: Suspensión E-70/127. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyectO de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capítu-' 
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Salamanca, 9 de mayo de 1990.-EI Delegado terri
torial, Gonzalo Sáiz Femández.-2.046-15. 

* 
Visto el expediente 67-90 (AT-17-90) incoado en 

este Servicio Territorial a petición de <dberduero, 
Sociedad Anónima)), con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorizaciión y 
declaración en concreto de utilidad pública para el 
es1ablecimiento de línea elécrica de alta tensión a 
13.2 KV en término municipal de Macotera; cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo m del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
~iones de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 1Il 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre e .... propiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939 "obre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial de Economia de la Delega
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Salamanca ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónirnll)), la 
instalación de linea eléctrica de alta tensión a 
13.2 KV en ténninos municipales de Bóveda y Maco
tera, cuyas características son las siguientes: Linea 
eléctrica aérea a 13,2/20 KV, de 1.230 metros de 
longitud en cireunvalacion a Macotera y 6.056 metros 
en el tramo Bóveda-Macotera. Conductor cable alu
minio-acero·de 54,6 milímetros cuadrados sobre apo
yos de hormigón y torres metálicas. Aislamiento 
suspensión E-70fl27, con origen en línea Peilaranda
Bóveda y final en Hnea circunvalación Macotera. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Salamanca, 15 de mayo de 1 990.-EI Delegado 
territorial. Gonzalo Saiz Fernández.-2.053-15. 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Información pública de la solicitud de autorización 
administratira de instalación eléctrica y declaración, 
en concreto, de su Ulilidad pública. Expediente 17.166 

eL R.l. 6337 

A Jos efectos prevenidos en los artieulos 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambo" de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Viernes 6 julio 19'90 

a) Peticionaría: «Sociedad Hidroeléctrica Ibérica 
lberduero, Sociedad Anónima), con domicilio en 
Bilbao, calle Gardoqui, número 8. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Puente Castro y Villaquilambre. 

e) Finalidad de la instalación: Modificación par
cial trazado línea Vilecha-Navatejera por construc
ción complejo Cajaleón y por construcción carretera 
circunvalación ronda este. 

d) Características principales: Línea eléctrica para 
AT, a 132 KV, entre subestaciones de Vileeha y 
Navatejera, modificando el trazado actual entre los 
apoyos 261 y 264 y entre los 276 y 282, instalándose 
apoyos metálicos tipo 12-E, 12-EB Y 12-EIC con 
cimentaciones de honnigón en masa en cuatro maci
zos independientes por apoyo. El nuevo trazado 
supone los siguientes cruzamientos: Carretera N-601, 
pumas kilométricos 323,185; arteria ronda este, punto 
kilométrico 2,271; intersección de Villaobispo, punto 
kilométrico 2,595; arteria ronda este, punto kilomé
trico 3,385; línea telefónica entre los apoyos 261 
actual y 262 futuro. Transcurre por terrenos de los 
ténninos municipales de León, Puente C-astro y 
Villaquilambre. 

e) Presupuesto: 29.735.000 pesetas. 

1.0 que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana, 37, de León, y 
formularse, al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 11 de mayo de 1990.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-2.026-15. 

VALLADOLID 

Autorización administrariL'a de instalaciones eléctri· 
cas, dcc!aracióñ en concreto de su utilidad pública y 

aprobación del proyecto de ejecución 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se someten a 
información pública las peticiones de instalación, 
declaración en concreto de su utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución de las instala
ciones cuyas caracteristicas principales se señalan a 
continuación, todas ellas solicitadas por «Iberduero, 
Sociedad Anónim3)), para servicio público y con 
procedencia de materiales, nacional. 

Expediente 25.906: Linea a 13,2 KV, de 3.390 
metros, con origen en las proximidades del casco 
urbano de Zaratán y final en CT intemperie para 
obras en STM El Páramo, de Zaratán. 

Presupuesto: 6.454.285 pesetas. 

Expediente 25.907: linea a 13,2 KV, de 536 metros, 
y CT intemperie de 250 KV A denominado «Depó
sitO), en San Pedro de Liltarce. 

Presupuesto: 2.474.077 pesetas. 

Expediente 25.908: Sustitución de conductor para 
aumentar la capacidad de transporte y adecuación de 
un tramo de linea de 5.789 metros en línea, a 13,2 
KV. La Seca-Pozaldez. 

Presupuesto: 4.164.895 pesetas. 

Lo que se hace público para que puedan ser 
examinados los proyectos de las instalaciones en el 
Servicio Territorial de Economía, sito en Valladolid, 
avenida José Luis Arrese, sin numero, edificio de usos 
múltiples, sexta planta, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Valladolid, 18 de abril de 1990.-El Delegado terri
torial, Isaías Garda Monge,-2.027-l5. 

ZAMORA 

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Zamora hace saber que han sido admitidas 
definitivamente las solicitudes de permisos de investi
gación que a continuación se citan: 

19459 

1.664. {(A .. nuncia-3). Granito. 30 cm. Hennisende en 
su anejo San Ciprián de Hermisende, de la 
provincia de Zamora. «Granitos RÍla, Socie
dad Anónima», con domicilio en carretera de 
Ponferrada, sin número, 32350 La Rúa 
(Orense). 

Lo que se hace publico a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por los pennisos de investi
gación que se pretenden puedan presentar sus oposi
ciones dentro del plazo de quince días, a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)}, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51.1 
de la Ley de 21 de julio de 1973 y 70.2 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978. 

Zamora, 27 de abril de 1990.-EI Delegado territo
rial, Juan Seisdedos Rob1es.-1.419-D. 

Autorización administrativa de instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública. Expe· 

diente A·27/1990 

A los efect.:ls prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 26P/1966 y artÍCulo 10 del Decreto 
2619/1966, al 'Ibas de 20 de octubre, se somete a la 
información 'ública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de las 
instalaciones Cl yas características principales se seña
lan a continua' Ión: 

Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónim<\)). 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Términos municipales de Fresno de la Ribera y 
Coreses, pago «El TomillaJ"». 

Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 
energía eléctrica en la zona para planta de áridos. 

Características principales: 

Linea aérea a 13,2 KV prevista a 20 KV con origen 
en apoyo número 6 de la línea a CT «El TomillaJ"» y 
final en el CT que se proyecta. 

Longitud: 297 metros. Apoyos de hormigón, con
ductor LA-30. 

Centro de transformación tipo exterior sobre pos-
tes. Relación: 13,2-20 KV /380-220 V. 

Potencia: 100 KV A. 
Presupuesto: 1.425.975 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Economía, sito en Zamora, calle 
Eduardo JuJián Pérez, sin número, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Zamora, 7 de mayo de 1990.-El Delegado territo
rial, Juan Scisdedos Robles.-2.055-l5. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
TA VERNES DE LA VALLDIGNA 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de 
diciembre de 1989, acordó aprobar el proyecto y 
pliegos de condiciones económico-administrativas y 
técnico-facultativas para la prestación por concesión 
del «Servicio de recogida y transporte de residuos 
sólidos urbanos, limpieza viaria y de mercados muni
cipales)}. 

Quedan expuestos al público y de manifiesto en la 
Secretaria General por plazo de ocho dias, donde 
podrán ser examinados de ocho a catorce horas, y a 
los cfectils señalados en el articulo 122 del Real 
Decreto-ley 781/1986, de 18 de abril, a fin de que los 
interesados legítimos puedan presentar sus reclama
ciones durante dicho plazo. 

Ta ..... ernes de la Valldigna, 12 de abril de 1990.-EI 
Alcalde, José EscrihueJa Vidal.-EI Secretario general, 
Javier Vila Biosca.-3.625-A. 


